
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de indicar que,  el 27 de septiembre de 2023, venció 
el término que poseía la parte demandada para pronunciarse sobre la liquidación del crédito presentada 
por la apoderada judicial de la parte demandante. El demandado no presentó objeción a las liquidaciones 
del crédito. Pasa a despacho para resolver.  
 
Días Hábiles: 25, 26 y 27 de septiembre de 2023  
Días Inhábiles: 23 y 24 de septiembre de 2023 
 
 
Pijao, Quindío, 01 de febrero de 2024 
 

ADRIANA ISABEL MORALES CHANTRE 

Secretaria  

 

Auto interlocutorio familia Nro. 03 
Ejecutivo 
Radicado número 63-548-40-89-001-2009-00018-00 

 

 

JUZGADO  PROMISCUO  MUNICIPAL 

Pijao, Quindío, primero de febrero de dos mil veinticuatro 

 

No obstante que la liquidación del crédito presentada por la apoderada judicial de la parte 

demandante no fue objetada, no es posible aprobarla, pues bajo los parámetros establecidos en 

el numeral 3° del artículo 446 del Código General del Proceso, y según la tabla inserta en este 

auto, además de lo dispuesto en el auto interlocutorio civil Nro. 106 del 20 de junio de 2013, el 

señor Manuel Jesús Miranda Miranda se encuentra al día en sus obligaciones alimentarias, según 

lo descontado por nomina por parte de la Caja de Sueldos de Retiro  de la Policía Nacional. 

 

 

 

 

 

 

 

AÑO

PORCENTAJE 

INCREMENTO IPC VALOR CUOTA VALOR AL AÑO

VALOR 

CONSIGNADO 

Y PAGADO  AL 

AÑO DIFERENCIA

2013 2,44% $ 257.682,00 3.092.184 3.289.793 167.609

2014 1,94% $ 262.681,03 3.152.172 3.386.951 234.779

2015 3,66% $ 272.295,16 3.267.540 3.551.068 283.528

2016 6,77% $ 290.729,54 3.488.748 3.823.250 334.502

2017 5,75% $ 307.446,49 3.689.352 4.081.320 391.968

2018 4,09% $ 320.021,05 3.840.252 4.289.061 448.809

2019 3,18% $ 330.197,72 3.962.372 4.482.066 519.694

2020 3,80% $ 342.745,23 4.112.940 4.711.548 598.608

2021 1,61% $ 348.263,43 4.179.156 4.589.560 410.404

2022 5,62% $ 367.835,83 4.414.020 4.330.032 83.988

2023 13,12% $ 416.095,90 4.993.140 4.898.136 95.004

2024 9,28% $ 454.709,59 446.057 0

TOTAL 42.191.876 45.878.842



 

Por último, en relación con la solicitud de la apoderada de la parte ejecutante, no hay lugar a 

requerir al pagador, con el fin de que informe el monto de la pensión devengada por el señor 

Manuel Jesús Miranda Miranda y el porcentaje de embargo, pues, no se explica la finalidad de la 

información, ni tampoco se demuestra que esta haya sido solicitada y que la entidad se haya 

negado a suministrarla (art. 43, num. 3 CGP).     

 

 

Notifíquese  
 
 

 
TIMO LEÓN VELASCO RUIZ 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

PIJAO, QUINDIO 

 

El auto anterior se notifica por Estado electrónico No. 06, de hoy 02 de febrero de 2024, a las 7:00 A.M. 

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, el estado no requiere firma de la secretaria para su validez. 

ADRIANA ISABEL MORALES CHANTRE 

Secretaria 
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Juez

Juzgado Municipal
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Pijao - Quindío
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